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BANCO CENTRAL DE CUBA ____ 

RESOLUCION No lO/ZOOO 

El Ministerio del Azúcar ha solicitado 
licencia del Banco Central de Cuba para  la autorización 
de la5 operaciones 'financieras que rPalizaró la COMPA- 
NIA FINANCIERA S.A. 

POR CUANTO De conformidad con e! articii!o 2 de-1 
Decreto-Ley No 173 d e  fecha 28 de m:iyo de 1997 " S o b z  
los Bancos e Instituciones Financieras no Banc;irias". eY 
Banco Centrai de Cuba es la autoridad rectora de la.; 
instituciones financieras, sus  sucursales Y las oficinas dc 
representación y las disposiciones que  dicte en matcria 
bancaria y financiera son de  obligatorio cumplimieiit.o 
para esas entidades autorizadas a operar en Cuba y para 
todos los organismos, órganos. empresas y entiiladcs eco- 
nómicas estatales, organizaciones y asnciacionps ecoiiómi- 
cas o de  otro carácter, cooperativas, el S C C ~ O P  privedo y 
la población. 

El articulo 13 del antes citado Decr?-- 
to-Ley No 173 establece las disposiciones generales para 
el otorgamiento de las licencias por el Banco Central d e  
Cuba a las instituciones financieras y oficinas de re- 
presentación que  soliciten establecerse en Cuba. fijando 
en dichas licencias el alcance y la clase de  operaciones 
o actividades qu? las mismas pueden realizar. 

POR CUANTO: E! Decreto-Ley No 172 de iecha 28 
de mayo de 1997 "Del Banco Central d e  Cuba", en sil 
articulo 36 inciso b) establece entre las fuiicioncs de! 
Presidente del Banco Central de Cuba, la de dictar re- 
soluciones de cumplimiento obligatorio para todas las 
instituciones financieras y las oficinas de representación. 

El que  resuelve fue designado Minis- 
tro de  Gobierno y Presidente del Banco Central de  Cu- 
ba por acuerdo de1 Consejo de Estado de fecha 13 de 
junio de 1997. 

POR 'TANTO En el ejercicio de las facultades quc  
me están conferidas, 

POR CUANTO 

POR CUANTO 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
UNICO. Otorgar LICENCIA ESPECIFICA aiitorizan- 

do a la institiicinn financiera no bancaria denominada 
COMPANIA FINANCIERA S.A., para que  a partir de la 
presente actúe según los léiminos en q u e  se expresa e! 
texto que  se anexa il esta resolución, formaiido parte 
integrante de la misma. 
DISPOSlCIONES TRANSITORIAS 
PKIXERA: Dcnlro de los treinta (30) d k s  hábiles ci- 

mientes  a la entrada en vigor de la presente resolución, 
COMPANIA FINANCIERA S.A., deberá constituir la 
correspondicnte sociedad anónima e n  los mismos ter- 
minoc y ccndicionec en que  f u e  otorgada esta licencia. 

SEGUNDA: COMPANiA FINANCIERA S.A.. deberá 
solicitar dcl Hanco Cen!ral de Cuba su inscripción en 
el Rc#isii.o Gcnwn! de Bancos e Instituciones Financie- 
ras 110 Unncariaii, dentro de un plazo de  quince (15) días 
hibiles a partir cir la fecha de CII corislituci611 como 
sociedad n:iónima. 

A 1;i Sccretaria del Comité Ejecutivo 
dri C::>risrjo de Ministros; u1 Minis!.ro del Azúcar; a los 
\,icepiesidenies. Aiidi!oi- (:eni.ral y directores, !.odos del 
Banco CeiiI.i'a1 de Cuba y a cuantas personas naturales 
o jurídicas debari conocer la  misma. 

AHCHIVESE t.1 original en !a Secretaría del Banco 
Central de Cuba. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de  la República 
de Cuba para conocimiento general. 

DADA en  Ciudad de La Habana, a 24 de  febrero 
drl 2Ol10. 

Francisco Soberón Valdés 
Ministro-Presidente 

del Banco Central de  Cuba 
LICENCIA ESPECIFICA 

Se otorga esta Licencia Especifica ( f i i  lo adelante t l -  
CENCIA) a favor de la institución financiera no bancaria 
COMPANIA FINANCIERA S.A., con sede en Ciudad de 
La Habana, para dedicarse a la actividad financiera no 
bancaria por I.irmpo indefinido e n  la República de Cuba. 

Esta LICENCIA reconoce y faculta a la COMPANIA 
FINANCIERA S.A., a realizar operaciones de  interme- 
diación financiera en divisas e n  el territorio nacional 
relacionadas con la ,  induslria azucarera cubana de acuer- 
do a lo, que se rsiablece a continuación: 

a) fiiianciamientoa a riiti,dades de1 MINAZ q u e  puedan 
ser ecectivamente respaldados con la parte del  azúcar 
que  se otorgue anualmente al MINAZ; 

b) fina,-ciernimtos para e¡ desarrollo y. mej6r funciona- 
miento de  la actividnd de derivados del «zúcar: 

c) lirianciiimieiitos a 10,s grupos empresariales y empre- 
sas del MINA2 para que desarrollen proyectos q u e  
gencrcn directamente moneda libremente convertible: 

COMUNIQUESE: 
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COMERCIO EXTERIOR 
d) otorgar presiamos, avales o garaiitias Para operacio- 
nes de intermediación financiera; 

e) tomar créditos de  firmas vinculadas comercialmeiite 
con la industria azucarera cubana, del 'Sistema Ban- 
cario Nacional y de  bancos y entidades financieras 
extranjeras; 

1) ofrecer servicios dc consultoria e n  materia financiera; 
g) realizar operaciones de  facioring: 
h) desconizar instrumentos de pagos. 

Para la reaiización dc s u  objeto social ia CONPARIA 
FINANCIgRA S.A., podrá crear sucursales Y agencias y 
podrá ,asociarse y pnr1.icipar como accionista con enti- 
dades afines nacionales y extranjeras, previa autoriza- 
ción del Banco Central de Cuba. 

La COMPARIA FINANOIERA S.A., no podrá realizar 
ninguna operación .que las expresamente autorizadas en 
esta LICENCIA. En particular le queda prohibido. de 
acuerdo con las regulaciones vigentes, salvo que el Ban- 
co Central de  Cuba lo autorice expresamente: 
a) tomar 'depósitos en  cuenta corriente, 'de ahorro y a 

término y en general realizar aquellas que la ley 
reserva exclusivamente a los bancos; 

b) colocar en el exterior, por medio de operaciones de 
crédito, de  financiamiento o de inversion. los recur- 
sos que obtengan en el país; 

c) comprar productos, mercaderias y bienes que no sean 
indispensables para su normal funcionamiento; 

d) captar recursos por cuenta de terceros; 
e) entregar en  dinero efectivo el importe de  financia- 

mientas que concedan a corto, mediano y largo pla- 
20s; 

i) realizar directamente operaciones de compravenla de 
moneda extranjera en Cuba y e n  el exterior; y 

g) centralizar los ingresos y egresos en divisas y las 
operaciones de cobros y pagos en  divisu, 'de otras 
entidades. 

La COMPARLA FINANCIERA S.A.. para la adecua- 
ción de su  capital se atendrá a lo que disponga el llanco 
Central de Cuba al respecto. Sin autorizaci6n expresa del 
Banco Central de Cuba la COMPANIA FINANCIERA 
S.A., no podrii exceder los limites referidos a cxposi- 
cion,es máximas, posiciones abiertas. indices, riesgolactivos 
y olros QUC en cada momento pudiere haber fijado aquel. 

La COMPANl.4 FINANCIERA S.A., dcbe auministrar 
al Baiico Central de Cuba y demás organismos quc co- 
frfsponda. los datos c iiifoi-mes que ICS sean solicitados, 
tanto para su  coiiocimieiito o cn razón de las iiispccciu- 
nes que le rcalicen y estará obligada a exhibir los libros, 
así como los documentos y demis antecedentes que pu- 
dieran solicitarle los luiicioiiarios dci Baiico Central do 
Cuba en el cumplimiento de sus obligacioiies. 

El Banco Central de Cuba podra cancelar o modiiicar 
esta LICENCIA a solicitud de la COMPANlA FINAN- 
CIERA SA., o cuando se inIrirtjan las disposiciones de! 

ecreto-Lcy N? 17:i de  28 dc mayo ,de 1987. "SO€XLE 
OS CANCOS E INSTITUCIONES FINANCIERAS XO 
ANCARIAS", la presente Licencia. las disposiciones ?el 
anco Central de Cuba u otras disposiciones legales vi- 

i'elitcs: ijUe l e  Seiil l  IilJliCdbieS. 
'DADA en  Ciudad de La Habana, u 2.1 de febrero 
dcl 2000. 

Francisco Soberón Valdés 
Ministi o-Presidente 

del Banco Central de  Cuba 
RESOLUCION No 84/2000 ' 

POR CUANTO Corrcsponde al Miiiistcrio del Cumer- 
cio Exterior, en virlurl de lo dispuesto en cl Acuerdo 
N? 2821, adoptado por el Comite Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 2U de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicacien de la politica del Es- 
tado y del Gobierno en la actividad comercial exterior, Y 
a tal efecto tiene ia atribución de conceder facultades 
para realizar operaciones de exportación e importación. 
determinando en cada casa la nomenclatura de mercan- 
cias que scr in  objeto de dichas opei'acioiies. 

POR CUANTO: .Mediante Resolución N9 514, de 24 
de octubre dc 19'37. fue ratificada la autorización a la 
Firma Comercial UNOCAMOTO para ejecutar directa- 
mente operaciones de  comercio exterior. 

POR CUANTO: La Firma Come 
ha preientado la correspnndientc solicitud, a los efectos 
de que se le modifique la nomenclatura de productos de 
importación que requicrc a los fines previstos en su ob- 
jeto social, por lo que el Consejo de Dirección de este 
Ministerio. ha considerado procedente acceder a la soli- 
citud interesada por la misma. 

Resulta neccsario compilar en una dis- 
posición única la nomenclatura de los productos de ex- 
portación e imporlacióii autorizada a ejecutar a la citada 
entidad. 

En uso de l i s  facuitadcs que me estiin 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Ratificar la autorizaci6n otorgada u la 

Firma Comercial UNFKAMOTO, identificada a los efec- 
tos estadísticos con el codigo NP 394, para que ejecute 
dircctamente la exportacion e importación de los mer- 
cancias que a nivel de subpartidas arancelarias se indi- 
can eii los anexos N? 1. 2 y 3 que forman parte inte- 
grante dc la presente Resolución, y que sus1ituye.n las 
nomei~claturas aprobadas al amparo de la Rcsoliicion 514, 
de 24 de octubre de 1997, la qiie cunsecuenlcmeiite que- 
dará sin efecto. 
-Nomeiiclaiura permaiipiite de productos de exporlacih 

(anexo N? 1). 
-Nomenclatui-a pernianeiite de pi'oduclos dc iiii)>ortacicjii 

(aiicxo N? 2). 
--Nomenclatura leiiiiioral dc piiiductos de !mpurtaci6,i 

vinculada eñclusivemeiilc ii! crfdito sudafrica:io (aiic- 
s o  NO 3). 
SEGUNLW: Lci importacliiti di. :as mcrciiiiciiis com- 

prendidai en las nurnericiaiiiras q u e  por lii i>wscnlc .;e 
.ipruehaii, a<>lu podra ser ejwutzida C U L L  desL:no ii !as 
cntiiladi:a sulm'c!inddas a l  C,!'up« ilc la Iiidusl;i,i Autii- 
inotriz UNECAMOTO y al resto de l a s  entiilaii:~ i h l  
Sistema del Miiiisteriu de la 1:idustria Sideromecáiiica. 

TEIIcEIlO: Lu; pruduclL., de !LIS sul,)>ai t i ias  cL'rrca- 



pondientes a ias partidas 7202, 7409, 7411 y 7412 solamen- 
te podrán ser importados con destino al consumo produc- 
tivo del Grupo d e  la Industria Automotriz UNECAMOTO, 
y no para su comercializacibn con terceros. 

CUARTO: La autorización para la importación de las 
mercancias comprendidas en la nomenclatura correspon- 
diente al anexo N? 3, estará vigentc por un término 
equivalente al de la cjecuciún del créditd suscrito para 
dar  cumplimiento a l  proceso de remotorización Y rehabi- 
litación del sistema ferroviario, y a Este fin podrán ser 
fomerciaiizadas con terceros. 

QUINTO 'La importación de mei-caiicias sujetas a au- 
torizaciones adicionalcs a la otorgada mediante la no- 
menclatura de importación que se concede a la entidad 
solicitante, deberá int,eresarse, previamerite a ia ejecu- 
ción de la importación, eii la Sorma establecida para 
cada caso segun proceda. 

SEXTO: La Firma Comercial UNECAMOTO. al am- 
paro de ia Resoluci6ri 'No 2110, ,dictada por el que resuel- 
ve en  fecha 4 d e  junio 'de 1996, podrá soiicitar la expor- 
tación ylo importación *eventual de los productos que 
requiera, cuyas nomcnclatiirus no h e  aprueban por ia 
presente. 

COMUNIQUESE la presente Resoluciúii al intercsado, 
a la Aduana General de la Republica, al Ministerio de 
Finanzas y Precios y demás oi-ganisnios de la Adminis- 
tración Central del Estado. al Banco Central d e  Cuba, al 
Banco Financiero Internacional, al Banco Internacional 
de Comercio S.A., a los viceministros y directores del 
Ministerio, a l  Presidente de la Cámara de Comercio y a 
los directores ,de empresas. Publiquese en  la Gaceta Ofi- 
cial para general conocimiento y archivese el original 
en  la Dirección Juridica. 

D.4D.4 en Ciudad de La Habana, 'Ministerio del Co- 
mercio Exterior, a 24 de febrero del 2000. 

Ricarüo Cabrisas Ruii 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No 85/2000 
POR CUANTO: Correspondc al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en ei Acuendo 
N? LeJi, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de 'Ministros con fecha 211 dc noviembre de 1991, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación d e  la politica del Es- 
tado y del Gobierno en la actividad comercial e>tterior, 
7 a lai eiccto tiene la atribuclón de  conceder facultad- 
para realizar operaciones 'de exportacirjii e importación, 
deteiminaiirlo en cada caso la noincnclatiira dc inei'caii- 
cias que ser& objeto de dichas operaciows. 

POR CUANTO: i%iedi:>iitc~ Resoiucibii N? Soa, dc 21 
d e  octubre de 1997. iue ratificada la.aiitorizació~i a Id  
.enipresa TRACTOIMPORT para ejecutar directameiite 
operacioiics de comercio exterior. 

La cmprcsa TRACTOIMPORT ha pre- 
sentado la correspondiente solicitud, a los efectos de que 
se le modifique la noinemiatiira de productus de iin- 
portacibn que  requiere il los lincs previstos en su objeto 
socia!, poi' lo que el Cunsejo de Direccióii de este Minis- 
terio, ha consideraiiri procedciitc acccdcr B la soiicitiid 
intqresada por la misma. 

POR CUANI'O: Resulta necesario compilar en uiia 
di.iliusici<,ii iuiicü Iii i iuniciicl~tuv~ de !us pruductus ICC 

POR CUANTO: 
exportación e importación autorizada a ejecutar a la 
citada entidad. 

En uso de las facuitades que  me están 
conferidas, 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Ratificar l a  autorización otorgada a la 

empresa TRACTOIMPORT, identificada a los efectos es- 
tadísticos con e l  código N? 016, para  que  ejecute directa- 
mente la exportación e importación de las mercancias 
que  a nivel dc subpartidas arancelarias se indican en los 
anexos No 1 y 2 quc forman parte integrante de la 
presente Resolución, y que sustituyen las nomenclaturas 
aprobadas a l  ampaxo de la Resolución 508, d e  24 de 
octubre dc 1997, la que consecuentemente quedará sin 
efecto. 
-Nomenclatura permanente de productos de exportación 

(anexo N? 1). 
-Nomenclatura pesmanente de ,productos d e  importación 

(anexo NP 2). 
SEGUNDO: La importación de las memaiicias com- 

prendidas e n  la nomenclatura que  por la presente se 
aprueba, sólo podrá ser ejecuta'da con destino a cumplir 
los fines previstos en  el objeto social de la mencionada 
enlidad. 

TERCERO: La importación de mercancias sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante 18 no- 
menclatura de importación que  se concede a la entidad 
solicitante, deberá interesarse, previamente a la ejecu- 
ción 'de la importación, en ia forma establecida para 
cada caso según proceda. 

CUARTO: La empresa TRACTOIMPORT, al amparo 
de la Resolución N9 200, dictada por el que  resuelve e n  
fecha 4 de junio de 1996, podrá Milicitar la exportación 
ylo importación eventual de los productos que  requiera, 
cuya9 nomenclaturas no se aprueban por ia presente. 

COMUNIQUESE la presente ResoluciÚn al interesado, 
a la Aduana General ,de la Rcpública, a l  Ministerio d e  
Finanzas y Precios y demás organismos de la Adminis- 
tración Central del Estado, ni Banco Centrai de Cuba, al 
Banco Financiero Internacional, al Banco Intcrnacionai 
de Comercio S.A., a ios viceministros y directores del 
Ministerio, al Presidenk d e  la C h a r a  de Comercio y a 
los directores de empresas. Publiqucse e n  la Gaceta Oii- 
cial para general conocimiento y archivese e l  wiginal en 
la Dirección Juridica. 

DADA en Ciudad de La Habana, M i n i s h i o  del Co- 
mercio Exterior, a 24 dc lcbrero del 2000. 

Ricardo Cokiw Ruia 
Ministro del Comercio Exterior 

_______ 

REUOLUCION N? 86l2UOU 

Correspondc al l i n i s t c r io  del Cumcr- 
cio Extcrios, en  virtud de lo dispuesto en el. Acuerdo 
N? 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar ia aphcacibn de la politica del Es- 
lado y del Gobierno cy, la actividad comercial cxlcrioir, 
y a tal efecto iiene !a atribución de conceder lacuitadcs 
para realizar opcraciorves de cxportaci<in e imporlaciúii, 
delcrminando en cada caso la nomenclatura de mercan- 
cias que  se r in  objeto de dichas operaciones. 

POR CUANTO: Mcdianic Rcsoluciun NQ 5li, de 2 1  

POR CUANTO: 
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de  octubre de 1997, fue ratificada la autorización a la 
empreso TRANSIMPORT para ejecutar directamente ope- 
raciones de comercio exterior. 

La empresa TRANSIMPORT ha pre- 
sentado la correspondiente solicitud, a los efectos de que 
se le modifique la nomenclatura de productos de impor- 
tación que requiere a los fines previstos en su objeto 
social, por lo que el  Consejo de Dirección de  este Minis- 
terio, ha considerado procedente acceder n la solicitud 
interesada por la misma. 

POR CUANTO: Resulta necesario compilar en iina 
disposición única la nomenclatura de los productos de  
exportacibn e importación autorizada a ejeculnr a la ci- 
tada entidad. 

En uso de las faculiades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Ratificar la autorización otorgada a la 

empresa TRANSDMPORT, identificada a los efe'ctos esta- 
dísticos con el código N9 003, para que ejecute directa- 
mente la exportación e importación de las mercancías 
que a nivel de subpartidas arancelarias se indican en  
los anexos Nn 1 y 2 que forman parte integrante de  la 
presente 'Resolución, y que sustituyen las nomericlatiirai 
aprobadas al amparo de la Resolución 511, de 24 de oc- 
tubre de 1997, la que conseciteiitemente quedara sin 
efecto. 
-Nomenclatura permanente de productos de exportación 

(anexo N? 1). 
-Nomenclatura permanente de productos de importación 

(anexo N? 2). 
SEGUNDO: La importación de las mercancías com- 

prendidas en la nomenclatura que por la presente se 
aprueba, sólo podri ser ejecutada con destino a Cumplir 
los Iines previstos en el objeto social de la mencionada 
entidad. 

TERCERO La importación de mercancias sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante .la no- 
menclatura dP 'im,portaciÓn que se concede a la entidad 
solicitante, deberá interesarse, previamente a la ejecu- 
ción de  la importación, en  la forma establecida para 
cada caso según proceda. 

CUARTO La empresa TRANSIMPORT, al amparo 
de' la Resolución No 200. dictada por el que resuelve en  
fecha 4 de junio de 1996, podrá solicitar la exportacibn 
y/o importación eventual de los productos que requiera, 
cuyas nomenclaturas no se aprueban por 13 presente. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al interesado, 
a la Aduana General de la República, al Ministerid de 
Finanzas y Precios y demás organismos de la Adminis- 
tración Central del Estado, al Banco Central de Cuba, d1 
Banco Financiero Internacional, al Banco Internacional 
de Comercio S.A., a los viceministros y directores del 
Ministerio, al Presidente de la Cámara de Comercio y a 
los directores de empresas. Publiquese en la Gaceta Ofi- 
cial para general conocimiento y archivese el original en 
la Dirección Jiiridica. 

DADA en Ciudad de La Habana, Ministerio del Co- 
mercio Exterior, a 24 de febrero del 2000. 

Ricardo Cabrivas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION NQ 87/2000 
POR CUANTO Corresponde al  Ministerio del Comer- 

io Exterior, en  virtud de lo dispuesto e n  el Acuerdo 
NO 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
d e  Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la politica del Es- 
tado y del Gobierno en  la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: Por la Resolución N? 507, de 25 de 
octubre de 1995, dictada por el que resuelve. fue esta- 
blecido el  procedimiento para solicitar la autorizacicjn 
requerida para e l  otorgamiento de contratos de comisión 
para la venta. en  el territorio nacional, de mercancias 
importadas en consignación. 

POR CUANTO La Firma Comercial Importadora 
EMSUNEX ha formalizado, según el procedimiento es- 
tablecido, solicitud de autorizaciól, para otorgar un con- 
trato de comisibn con la compañia española ARGA' 
CARIBE, S.L.. para la vcnta, en consignación, de las 
mercancías ,de importación que en la propia solicitud se 
detallan. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
Autorizar a l a  Firmo Comercial Imwrta- 

dora EMSUNEX para otorgar un contrato de comisión 
con la compañia española ARCA CARIBE, S.L., para la 
venta en el  territorio nacional, de mercancias importadas 
en consignación, las que a nivel de subpartidas aran- 
celarias se consignan en el anexo No 1 que 'forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

SEGWNDO. La Firma Comercial Importadora EMSU- 
NEX viene obligada, de conformidad a lo dispuesto en la 
Resolución No 44, dictada por el .que resuelve en fecha 
19 de febrero de 1999, a reportar mensualmente a la 
Dirección de Estadísticas, Análisis y Flanificacióii la in- 
formaciún estadistica de  Ins mercancías importadas que 
permanecen en los almacenes bajo el régimen de con- 
signaci6n 8 su cargo, según los modelos establecidos ed 
la precitada Resolución. 

DlSPOSlClON ESPECiAL 
Se concede un plazo de treinta dias, contados 

a partir de la fecha de notificación de la pr?sente Reso- 
lución. para que la entidad autorizada en el apartado 
PRIMERO, a otorgar contrato di. comisión. formalice su 
inscripción en el Kegistro Nacional de Contratos dc Co- 
misibn, adscrito i la Cámdra de Comercio de la Repú- 
blica de Cuba. 

De no proceder a la inscripción en el plazo establecido 
en  esta Disposición Especial, se entenderá poh desistido 
el interés de otorgar el contrato de comisión en cuestión 
y por anulada 13 autorización por la presente concedida. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al interesado, 
a los viceministros y directores del Ministerio del Co- 
mercio Exterior, a l  Ministerio de Finanzas y Pnecios, al 
Ministerio del Comercio Interior, a la Aduana General 
de la República, al Presidente de la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, al Banco Central de Cuba, al 
Banco Financiero Internacional y al Banco Interna- 
ctonal de Comercio S.A. Publiquese en la Gaceta Oficial 
para general conocimiento y archivesd el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

PRIMERO. 

UNICA: 
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DADA eii Ciudsd de La Habana, Ministerio del Co- 
mercio Exterior, a 24 de febrero .del 2000. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
 

RESOLUCION NQ SSjzoOo 
Corresponde al Ministerio de: Comer- 

cio Exlcrior, en virtud de lo dispucsto en  el Acuerdo 
N? 2821, adoptado por C I  Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 2ü de iiovierrB>re de 1894, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplican'iún de la politica del Es- 
tado y del Gobicriio en la actividad comercia'l exterior. 

POR CUANTO: Por la Rcsolución NQ 507, de 25 de 
octubre de 1905, dictada por el que resuelve, fue esta- 
blecido cl procedimiento para solicitar la autorización 
requerida para el otorgamiento de contratos de comisión 
para la venta, en cl territorio nacional, de mercancias 
importadas en consignación. 

POR CUANTO: La sociedad mercantil IMEXlN, S.A., 
ha lormalizado, segun el procedimiento establecido, soli- 
citud de autorizoción para otorgar u n  contrato de comi-' 
sión con la compañia española SUMINPSTROS HOTE- 
LEROS GAROIA. S.L., para la venta. en  consignación, 
de las mercancías de imporlaciún que en la propia soli- 
citud se detallan. 

POR TANTO En uso de las lacultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

R e s  u c 1 v o : 
PRIMERO Autorizar a la sociedad mercantil IME- 

XIN, S.A., para otorgar un contrato de comisión con la 
compañia española SUMlNlSTROS IiOTELEROS GAR- 
CIA, S.L., para la venta en el territorio nacional, de 
mercaiicias importadas en consignación. 'las q u e  a nivel 
de subpartidas arancelarias se consignan en  el anexo 
NQ 1 que lorma parte integrante de la prescnte Rcsolu- 
ciún. 

La sociedad mercantil IMEXIN, S.A., vie- 
ne  obligada, de conformidad a lo dispuesto en la Reso- 
lución NO 44, dictada por e l  que resuelve en fecha l? 
d e  febrero de 1999. a reportar mensualmente a la Direc- 
ciún de Estadisticac, Análisis y Planificación la informd- 
Ción estadistica de l as  mercancias importadas que perma- 
necen en los almacenes bajo el régimen de consignación 
a su car¿?o, seguil los modelos establecidos el, la preci- 
tada Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
Sc concede un plazo de treinta dias, contados 

a parlir de la fecha de notificación de la presente Re- 
aoluciún, para qiic la entidad aui.ori2dda en el apartado 
PRIMERO, a otorgar contrato de comisión. formalice su 
iiisci.ipcióii eii cl Rcgislro Nacioiiiil de Coiitral.os dc Co- 
misión. adscrito a la Cimara de Comercio dc I r d  Hepú- 
blica dc Cuba. 

De no proceder a la inscripci6il eii el plazo cslablccido 
en esta Disposiciiin Especial, se cntcndera por desistido 
el interés de otorgar el contrato de comisión en  cuestidn 
y por anuiada la autorizaciiin por la prescntc concedida. 

COMUNIQUESE l a  presente Resolución al iiilcrcs~do,
a los viceministros y directores del Ministerio del Comer- 
cio Exterior, al Ministerio de Finanzas y Preciun, a! 
Ministerio dcl Comerclo Interior. a la Aduana Gcneral 

SkGUNDO: 

UNICA: 

de la Repúblice, al Presidente de la Cáinara de Comercio 
de la República de Cuba, al Banco Central de Cuba, al 
Banco Financiero Internacional y al Banco Internacional 
dF  Comercio S.A. Publiquese en ia Gacela Oficia: para 
general conocimiento y archivese el original de ia misma 
en  la Dirección Jurídica. 

DADA cn Ciudad de La Habana. Ministerio del Co- 
mercio Exterior, a 24 de febrero del ZOOU. 

Ricardo Cabrisas Ruir 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION NP 89/2000 
Corresponde a1 Ministerio del Cumer- 

cio Exlcrior, en virtud. de lo dispuesto en Cl Acucrdo 
NP 21x21, adoptado por el Comité 'Ejecutivo del Consejo 
d e  Ministros con fecha 28 de noviembre de 1991, dirigir, 
ejecuiar y controlar la aplicación de la política del Es- 
tado y del Gobierno en la actividad comercial exterior. y 
a tal efecto tiene la atribución 'de conceder facultades 
para realizar operaciones de exportación e importación. 
determinando en cada caso la nomenclatura de mercan- 
cias que seráii objeto de dichas operaciones. 

La Empresa de Producciones Meláli- 
cas y de Madera "FUSA' de conformidad con lo esla- 
blecido, ha prcscntado la correspondiente solicitud a los 
efectos de que se le conceda facultades para realizar 
operaciones de comercio exterior. isi como se l e  auto- 
rice la correspondiente nomenclatura de productos de 
importación, a los fines previstos en  su objeto social. 

El Consejo de Dirección d e  este Mi- 
nisterio ha coiisidcrado procedente acceder a la suiicil.ud 
interesada por 1s citada entidad, 

En uso de las Iacultaílcs quc mc están 
conferidas. 

POR CUi\NTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar a l a  Empresa dc Producciones 

Metálicas y 'de Madero "FUSA". idcntificada a los elec- 
tos estadisticos con el código NP 536, para que ejeciile 
djrectamente la importación de l a s  mercancias que a 
nivel de subpartidas arancelarias. se indican 'en el ancxo 
NO 1 que lorma parte integrante de la presente Rcsolu- 
ción. 
-Nomenclatura pcrmaiiente d e  productos dc imporlaciiiii 

(anexo NQ 1) .  
SEGUNDO: La importación de las mercancía.! com- 

prendidas en la nomenclatura que por la presente se 
aprueba, sólo podrá ser ejecutada con destino a s u  c o w  
sumo productivo, así como al resto de las eiiliiladcs del 
Ministerio de la Industria Sideromecánicn. 

TERCERO: La importación de mercancias sujetas a 
autorizaciones adicionales la otorgada mcdiaiitc la 110- 

menclalura de importaciúri que sc coiicedc a la entidad 
solicitante. deberá 'interesarse. previameiite a la ejccu- 
cióii de la imporlaci6n, c11 la ioi ma eslablccida para cada 
caso scgún proccda. 

CUARTO La Emprcsa dc Producciones Metiiicas y 
de Madera "FUSA" será mic,mhro del Comite Coordi-- 
nador dc Compras c Imi>orlaci<iii iIc las Maderas y sus 
Productos y como 1x1 viene ob:igada a participar cn ios 
trabajos y tarcas de este Coniitc!. 

QU:NTO: La Empresa de Producciones Metilicas y 
de Madera "FUSA', a1 amparo dc la Resolnciiin NQ 200, 
dickdd por el Minislru del Cumercio Exlcriur en Iecha 
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4 d e  junio de 1996, podrá solicitar la importaciún even- 
tual de productos, cuya nomenclatura no se  aprueba por 
la presente. 

DISPOSlClON ESPECIAL 
UNICA: Se-concede un  plazo de treinta dias, contados 

a partir de la fecha rie la 'presente Resolución, para que 
la entidad autorizada en virtud del apartado PRIMERO, 
formalice su inscripción en el Registro Nacional de Ex- 
Portadores e Importadores, adscrito a la Cámara de Co- 
mercio de la República de Cuba. 

COMUNIQUESE la presente Resoluciún al interesado, 
al  Ministerio de la Industria Sideromecánica, a la Adua- 
na  General de la  República, al Ministerio de Finanzas y 
Precios 9 demád organismos de la Administración Cen- 
tral del Estado, al Banco Central de  Cuba, al Banco 
Financiero Internacional, al Banco Internacional de  Co- 
mercio, S.A., a los viceminidros y directores del Minis- 
terio, al Presidente de la Cámara de 'Comercio y a los 
directores de empresas. Publiquese en  la Gaceta Oficial 
para general conocimlento y archivese el original en  la 
Dirección Jurídica. 

DADA en Ciudad de La Habana, Ministerio del Co- 
mercio Exterior, a 24 de febrero del 2000. 

Ricardo Cabriaas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
ECONOMIA Y PLANIFICACION 
RESOLUCION NP s i / m  
POR CUANTO Corresponde a l  Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispugto en  el Acuerdo 
NQ 2821, adaptado por el Comité Ej'ecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de  la polltica del Es- 
tado y del Gobierno en la actividad comercial exterior, 
y a tal efecto tiene la atribución de  conceder facultades 
para realizar operaciones de exportación e importación, 
determinando en cada caso la nomenclatura de mercan- 
cias que serán objeto de dichas Operaciones. 

POR CUANTO Mediante la Resolución N9 562, dic- 
tada por el que resuelve el 27 de diciembre de 1999, se 
ratificó la autorización otorgada a la empresa mixta 
BRAVO, S.A., aportunamente aprobada por el término 
de 20 anos, contados a partir del 10 de julio de 1995, 
para ejecutar directa y permanentemente operaciones de 
comercio exterior. 

POR CUANTO La empresa mixta BRAVO, S.A., ha 
Presentado la correspondiente solicitud, a los efectos de 
que se le amplíe y prorrogue la nomenclatura permanen- 
te y temporal, respectivamente, de  productos de impor- 
tación que requiere para el cumplimiento de los fines 
previstos en' su objeto social, por lo que el Consejo d e  
Dirección de este Ministerio ha considerado procedente 
acceder a la solicitud interesada por la misma. 

POR CUANTO: Resulta necesario compilar en una 
disposición única la nomenclatura de los productos de 
exportación e importación autorizada a ejecutar a la 
empresa mixta BRAVO, S.A. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Raíificar la autorizaciln otorgada a !a 

empresa mixta BRAVO, S.A., identificada a los efectos 
esWkt icm can el  código m? 303, para que  ejecute direc- 
tamente la exportación e importacih de :as mercancias 
que a nivel de  subpartidas arancelarias se indican en 
10s anexos No 1, 2 y 3 que forman parte integrante de 
la presente Resolución y que sustituyen la nomenclatura 
aprobada al amparo de la Resolución No 562, de fechn 
27 de diciembre de 1999, la que consecuentemente que- 
dará sin efecto. 
-Nomenclatura permanente de prodiictos de exporlación 

(anexo No 1). 
-Nomenclatura permanente de productos de importación 

(anexo No 2). 
-Nomenclatura temporal de  productos de importación, 

vigente hasta ei 31 de diciembrc del 2001 (anexo N p  3). 
SEGUNDO: La importación de las mercancias com- 

prendidas en  las nomenclaturas, que por la presente se 
aprueba. sólo podrá ser ejecutada con destino a cumplir 
los fines previstos dentro de  su objeto social y no para 
su comercialización con terceros, ni destinados a otros 
fines. 
, TERCERO La importación de mercancías sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante la no- 
menclatura de importación que se concede a la entidad 
solicitante, deberá interesarse, previamente a la ejecución 
de  la importación, en  la forma establecida para cada 
caso según proceda. 

CUARTO La empresa mixta BRAVO, S.A., al am- 
paro de la Resolución No 200, dictada por el  que re- 
suelve en  fecha 4 de junio de 1996, podrá soiicitar la 
exportación ylo importación eventual de  los productos 
que requiera, cuya nomenclatura no se aprueba por la 
presente. 

DISPOSlClON ESPECIAL 
Se concede un  plazo de treinta dias, contados 

a partir de la fecha ,de la presente Resolución, para 
que la entidad autorizada en  virtud del apartado PRI- 
MERO, actualice su inscripción en el Registro Nacional 
de Exportadores e Importadores, adscrito a ia Cámara 
de Comercio de la República de Cuba. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al interesado, 
a la Aduana General de la República, al Ministerio de 
Finanzas y Precios, y demús organismos de la Adminis- 
tración Central del Estado, al Banco Central de Cuba, 
al  Banco Financiero Internacional, a l  Banco Interna- 
cional de Comercio S.A., a los viceministros y directores 
del Ministerio, al Presidente de la Cámara de Comercio 
Y a los directores de empresas. Publiquese en  ia Gaceta 
Oficial para general conocimiento y archivese el original 
en la Dirección Juridica. 

DADA en Ciudad de La IIabana, Ministerio del Co- 
mercio Exterior, a 24 de febrero del 2000. 

UNICA: 

Riearüo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
OROANO NACIONAL DE ACREDITACION 
DE LA REPUBLEA DE CUBA 

RESOLUCION N9 Z/Züoü 

POR CUANTO El Decreto-Ley No IR2 de 23 de  Ie- 
brero de 1998 en s u  articulo 32 estab!ece que el Organo 
Nacional de Acredilacion organiza, ejecuta y controla los 
trabajos vinculados con el Sistema Nacional de Acredi- 
tacirin, así como su proyección internacional y establece 
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los requisitos y procedimientos fundamentales para el 
desarrollo y organización general de la actividad. 

POR CUANTO: La Resolución No 191 de 17 de no- 
vicmbre de 1998 del Minislro de E-onomia y Planifica- 
ción crea el Organo Nacional de Acreditación de la Re- 
pública de Cuba, en lo adelante ONARC, a todos los 
efectos legales adscrito a1 Ministerio de Economia y Pln- 
nificación. 

POR CUANTO: En rrunión del Consejo del ONARC 
de fecha 8 de enero de 11199, los representantes de los 
organismos de Id economía designados al mismo, eligie- 
ron como presidenle al que  suscribe. 

Las prácticas internacionales y nues- 
tra propia reaiidad le confieren un papel cada vez más 
preponderante a los ensayos como garantía de la calidad 
de los productos y servicios, para lo cual resulta impres- 
cindibie la Acreditación de Laboratorios con una reco- 
nocida competencia e imparcialidad. 

El laboratorio denominado Centro Ex- 
perimental de la Construcción Y el Montaje perteneciente 
al Contingente 5 de Septiembre ECOI-6 ha sido evaluado 
por un equipo de especialistas dirigidos por la Secretaría 
Ejecutiva del ONARC, habiéndose comprobado que el 
referido Laboratorio cumple con las exigencias eslable- 
cidas en la Norma Cubana NC ISO/IEC 25:92 "Requisitos 
Generales para ia Competencia de  los Laboratorios de 
Calibración y Ensayo" y demás disposiciones complemen- 
tarias. 

La Secretaría Ejecutiva basada en  el 

POR CUANTO: 

POR CUANTO. 

POR CUANTO 
informe del Equipo Evaluador propuso al Consejo del 
OPúARC acreditar dicho laboratorio. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Acreditar el Laboratorio denominado Cen- 

tro Experimental de ia Construcción y el ñfontaje perie- 
neciente .al Contingente 5 de Septiembre ECOI-6 para la 
ejecución de  los ensayos consignados en el documento de  
Otorgamiento de ia Acreditación que se anexa n la pre- 
sente Resolución, formando parte integrante de la misma. 

El precitado Laboratorio será acreeddr de 
la condición de LABORATORIO ACREDITADO y podrá 
ostentar el certificado que a los efectos se otorga así 
como utilizar ei logotipo de laboratorio de ensayos ACRE- 
DITADO por el plazo de  vigencia q u e  se estipula en  el 
anexo a la presente, a partir de su Registro en la Secre- 
taría Ejecutiva del ONARC, mientras dicho Laboratorio 
mantenga los requisitos que  lo hicieron acreedor de  la 
referida acreditación. 

TERCERO: 'Comuníquese a los interesados y archívese 
el original en la Secretaria Ejecutiva del ONARC. Pu- 
biíquese en la Gaceta Oficial de la República para SU 
conocimiento. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 16 de febrerd del 

Lionel Enríquez Rcdríguea 
Presidente del ONARC 

SEGUNDO: 

2000. 
ONA&C 
ORGANO NACIONAL DE ACREDITACION DE LA REPUBLICA DE CUBA 

OTORGAMIENTO DE LA AaREDITACiON 

LABORATORIO CONTRATO NQ 
Centro ExpPrimental de la Construccion Y el Montaje 6-99 

Central Electronuclear Juraguá Cienfuegos 
RESPONSAELE DEL UNFOXME DE ENSAYOS: 

Ing Juan Humberto Valle Valle 
PERTENECIENTE A 

Central Electronuclear Juraguá Cienfuegos 
DATOS DEL OTORGAMIENTO 

- 
I 1 FOLIO 1 Fecha de asiento 

061 2000 1 02 1 16 

NP RESOLUCION NQ LABORATORIO 
z/2000 047 

ALCANCE IDE LA AOREDITACION 

Ver anexo 

Ensayos para los cuales se ha cuncrdido la acrrditación y documentos normativos d,e referencia aceptados por 
el Organo de Acreditaci6n. 

PLAZO 'DE VIGENCIA: 1 3 años 
-. 

APROBADO POR: 

l FIRMA FECHA NOMBRE CARGO 
Ing. Alcides Erice Carbonell -\ .P Secretaría Ejecutiva ONARC 2000 I 112 113 
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ANEXO 
OTORGAMIENTO DE LA ACREDITACION 

LABORATORIO: 1 

Centro Experimental de la Constiuccion y ei Montale 
NQ RESOLUCION I No LABORATORIO l TOMO l FOLIO l Fechade  asiento 

2/2000 I 047 1 1 1 064 1 2000 1 O2 1 16 

ENSAYOS PARA LO6 CUALES SE HA CONCEDIDO L A  ACKEDITACION Y DOCUMENTOS DE 'REFERENCIA 
ACEPTADOS POR EL ORGANO DE ACREDITACION 

NQ PRODUCTO DENOMINACION DOCUMENTO CONCORDANCIA 
DEL ENSAYO NORMATIVO CON DOCUMENTOS 

DE REFERENCIA INTERNACIONALES 
11 nmnu 

1 Metal Base Y Control radiográfico a + Ejecuci6n del control + ISO 1027, 2504. 5579 
Uniones Soldadas espesores de  aceros de 0.5 radiográfico (KR-02). + GOST 7512 

hasta 100 mm o el w u i -  
valente en  otros mate- 

+ OST-108-004-110 

2 Metal Base y EWaye ultrasúnico a es- + Ensayo de ulirasorndo + 1SO 5817 
Uniones Soldadas pesores de aceros de 4 (KU-02). + D1N 54-125 

4 RST-04. 06 hasta 111011 mm v radio 
~ ~~~ ~ 

~~~~~~~ ~ 

de curvatura mayores de 
24 mm. + OCT-108-004-108 + GOST 14702 + GRP-OOA-CS-09 

RTM 1C-81 

3 Metal Base y Ensayo de  mediciún de + Ensayo de medición 
Uniones Soldadas espesores desde 0.5 hasla de espesores (KU-03) 

500 mm. 
4 Metal Base y Ensayo betaiob'riifico 4 Ensayo metalográfico + ISO 3057 

Uniones Soldadas (KM-02). + GOST 10213 

5 'Metal Base y Ensayo de resilcncia +Ensayo de resilencia + GOST 1497 
Uniones Soldadas (Impacto1 desde 11.5 hasta (KM-03). + J I S  2 :3111 + JIS Z 3128 + NC 08-13 

6 Metal Base y Ensayo de flexi0n desde +Ensayo de Slexiihi + GOST 6696 
Uniones Soldadas 5 hnstzi 180°. (KM-04). + I>IN 511 121 

7 Metal Base Y Ensayo de  tracciún desde + Ensayo de iracciún + GOST 6996 
Uniones Soldadas 1 O00 hasta 50 000 Kgf. (KM-UG). 

30 Kgfimm'. 

+ NC 04-01. 02. ü5, 06, 41 
6 NC 08-13 

~ ~~~~ 

8 Metal Base Y Ensayos hetalogrilicon 4) Ensayos meiiilogriiicos + ISO 3057 
Uniones Soldadas no 'destrurtivos. no desti'uctivos 

(KM-ifil.  
Q Metal Base Y Ensayo de dureza + Ensayo de durera 6 UNE 7-423 

Uniones Soldadas Vickeru. Vickers (KM-23). + ISO 90!4:1 + ICO 4964 
4 ISOiTR 10108 
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FINANZAS Y PRECIOS 

RESOLUCION NQ seirobo 

POR CUANTO: La Resolución NP 5U, de iecha 29 de 
agosto de 1996, de este ministerio, por la cual se regulan 
las normas para la aplicación del Impuesto sobre la 
Utilización o Explotación de los Recursos Naturalcs Y 
para la Protección del Medio Ambiente, en lo concer- 
niente a la explotación y conservación de los recursos 
torcstales y la .fauna silvestre, dispone en su apartado 

SEXTO inciso a), que los sujetos a quienes el Servicio 
Forestal del Minislcrio de la Agricultura. correspondiente 
a la zona de explotaciún, emita una Guia General o Au- 

ciún para cualquier actividad autorizada, pagarán 
en forma anticipada y dentro de los cinco primeros dias 
hábiles de cada trimestre, la cuarta parte del total con- 
signado para el año cn dicha guia. previa presentación 
de la Declaración Jurada ante la oficina municipal de 
AdminlslraciÚn Tributaria; siendo necesario modificar 
esta forma de pago. 

POR TANTO: En uso de las fdcuitades que mc están 
conleridas, 

R e s  u e 1 v o : 
PHIMERO Modificar el inciso a) del apartado SEXTO 

de Ir Rcsolución No 50, de fecha 29 de  agosto de 1996, 
de este ministerio, el que quedará redactado de la forma 
siguiente: 

"Sexto: El pago de este impuesto se realiz dia " en 
la moneda en la que el sujeto pasivo desarrolle 
sus operaciones econvmicas, eiectuámiose su pago 
como a continuacidti se establece: 
a) los sujetos a quienes el Servicio Forestal del 

Ministerio de la Agricultura, correspondiente a 
la zona de explotación, emita una Guia General 
o Autorización Para cualquier actividad auto- 
rizada, pagarári en las oficinas bancarias corres- 
pondientes a su domicilio fiscal, mensualmente, 
dentro de los siclc Primeros dias hábiles del 
mes siguiente a aquél que corresponda su pago, 
la doceava parte dcl total consignado para el 
año en dicha guia, Previa presentaciúii de la 
Declaración Jurada ante la oiicina municipal 
de Adminislraciún Tribularia". 

SEGUNDO: I'ubliqiicsc cn 111 Gacela OIicisl dc ia Rc- 
pública de Cuba para general coiiocimientu y archivese 
el original cii la Dirccciúii Juridica dc cslc ini~iisik!rio. 

del ,2000. 
DADA en Ciudad dc Lü Habiiiia, a 22 de Iebrcro 

Moiiuel Millares Kodrigucz 
Miiiistro dc Finanzas y Precios 
RESOLUCION N 3  SiiLooo 
La Ley NO 73, "Del Sistema Tributa- 

rio". de fecha 4 de agosto de 1YY4, establece eii .su 
titulo 11, capitulo X, ariiciilo 45, el Impuesto por ia 
Utilizaciúii de la Fuerza de Trabajo Asalariada, que pa- 
garán todas aquellas personas iiaturales y juridicas, cu- 
banas o exti'srijeras, que utilicen &tn .  y cn su articula 
49, dispone que cuando 13s pcrsoiias jurídicas dtmu<yli'cn 
fehacienlcmcnlc y 11 sütis:;iccióii del Ministro de Fi:ian- 
zas y Precio:j que el pago del citado impuesto, después 
de cumpiidai las demás obliydciones tributdria; e&ldble- 

POR CUANTO 
cidas en ésta. hace que los resultados de su fcstiúii en 
el año fiscal se reviertan negativamente, el referido mi- 
nistro queda facultado para conceder las exenciones o 
bonificaciones que asi se requierdn. 

POR CUANTO: En atención a circunstancias concu- 
rrentes y de manera excepcio:ia!, se ha considerado con- 
veniente otorgar una bonificación del tipo impositivo del 
Impuesto por la Utilizaciún de la Fuerza de Trabajo, 
hasla el cierre dcl año 2000 a diez empresas pcrtene- 
cienies al Consejo de la Administracivil de la "mmbiea 
Provincial dcl Poder Pupular dc Guantinamo. 

En uso dc las facuitadcs que me están 
coiileridas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Otorgar una bonificación del 1i.po imposi- 

tivo dcl lmpucsto por l a  Utilización de la Fuerza de 
Trabajo. hasta el cierre del ario fiscal 2000, a las empre- 
sas que a continuaciún se relacionan, subordinadas al 
Conscjo de la Administraciún de la Asambica Provincial 
del Poder Popular de Guantánamo: 
-Empresa Provincial de Servicios Personales y Tecnicos. 
-Empresa Municipal de Omnibus Urbanos de Guantá- 

--Empresa Provincial de Taxis y Autos Especiales. 
-Empresa Municipal de Transporte de Yatcras. 
-Empresa Provincial de Construcción y Mantenirnicnto. 
-Empresa Provincial de Omnibus. 
-Empresa Provincial de Omnibus Escolares. 
-Empresa Pi'OVlJlCial de Coiisei'vaciúii y Servicios a l a  

-Empresa Provincial de Abatecimiento Tcciiico-Mate- 

-Lmpi.csa Provincial de Talleres y Seivicentros. 
Los tipos impositivos aplicables a la base 

imponible del mencionado impuesto serán los siguientes: 
-Empresa Provincial de Servicios Personales y 

Técnicos . .I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  io'í, 
-Empresa Municipal de Omnibus Urbanos de 

Guantánamo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  107; 
-Empresa Provincial de Taxis y Autos Espe- 

ciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13% 
-Empresa Municipal de Transporic de Yalcras . 570 
-.Empresa PrOviricial de Cunstrucciún y Mante- 

iiimienlo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  570 
-Empresa Provincial de ümnibus . . . . . . . . . .  570 

jr-. -Empresa Provincial de Omnibus Escolares . . .  1" 

-Empresa Provincial de Conservación y Scrvi- 
cios a la Vivienda 5y0 

-Empresa Provincial de Abastcci.mienlo Tccnico- 

-Empresa Provincial de Tallercs y Scrviceii- 

namo. 

Vivienda. 

rial. 

SEGUNDO: 

. . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Mater ia l . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 %  

iros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10% 
TERCERO: La dilcrciicia que rcsultc de la boiiiiica- 

ción establecida por la i>I'cscntc y eU pago realizado en 
el mes decursado dei presciite añu, se coiisiderari como 
antici.po de los pagos cut'respondientes a los mcscs q u e  
idlten por decursar. 

CuAIiTO: Las emprc:iiis que se i-ci;icioiiai cn c i  'ipar- 
lado PRIMEHO de es1;i rrsuiuciiin ndoptariti las medi- 
das que rcsulteii procideiitrs 1>3!':1 rlimiiiiir la totalidad 
de las pérdidas previstas CII  este cjercicio liscal, despuks 
de aylicada la boiiilicacibn otorgddd. 
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QUINTO: Esta rcsoiuci6n entrará en  vigor a partir 
de su puhlicación en  la Gaceta Oiicial de ia República 
de Cuba 

Publiquese en la Gaceta Oficial de la RepÚ- 
biica de Cuba y archivese el original en  ia Dirtcci6n 
Jurídica de este ministerio. 

DADA en Ciudad de La Habana. a 22 de Ceürero 

SEXTO: 

del 2000. 
Manual Millaros ñodrigubz 

Ministro de Finanzas Y Precios 
 

RESOLUCION NP 5Z/Z000 

POR CUANTO Ei Acuerdo NQ 2819. de fecha 25 de 
noviembre de 1994, ,del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, aprobó, con carácter provisional, hasta tanto 
sea adoptada la nueva legislación sobre la organización, 
de la Administración Central del Estado, el objetivo y la< 
iunciones y atribuciones específicas del Ministerio de 
Finanzas y Precios entre las que se encuentran la de 
dirigir, ejecutar y controlar la política de seguros del 
Estado y del Gobierno 

La Ley NQ 59, CódW Civil; di? fecha 
16 de julio de 1987. dispone en su articulo 449.1 que el 
Seguro Voluntario se rige por las disposiciones del pre- 
sente Código J por aqiielias dictadas por el organisma 
correspondiente. 

La Resolución NP 55, d e  fecha 22 de 
octubre de 1996, dictada por este ministcria. apfoüb 188 
Condiciones Especiales de la Póliza de Seguro de Vehfcu- 
los de Motor fabricados a partir de 1974, propiedad de 
personas naturales cubanas, estableciendd las condiciones 
para la reposición de dichos vehículos. 

Las actuales condiciones del mercado 
nacional de seguros y la experiencia adquirida durante 
los años de vigencia de los contratos de seguros de 
vehículos de motor han demostrado la necesidad y la 
posibilidad de modificar las condiciones para la reposi- 
cl6n de vehiculos de motor fabricados a partir de 1974, 
en benelicio mutuo de los asegurados Y de la entidad 
aseguradora. 

En uso de las facultades que me estin 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO 

POR CUANTO: 

POR TANTO 

R e s u i l v o :  
PRIMERO. Establecer las condiciones para la reposi- 

ción de vehículos a través del seguro de vehículos de 
motor fabricados a partir de 197&, propiedad de personas 
naturales cubanas, extranjeras o sin ciudadania, con resi- 
dencia permanente en Cuba, que como anexo se adjunta 
a la presente resolución. formando parte integrllnte de 
ella. 

SEGUNDO A las p6lizas de vehículos de motor fa- 
bricados a partlr del año 1974. que mantengan su vigen- 
cia se le aplica lo dispuesto en la presente resolución a 
partir de su ent.rada en vigor. 

A los expedientes de reposición que se encuentren en 
trámites le será de aplicación las disposiciones conteni- 
das en la presente resolución a partir ,de su entrada en 
vigor. 

TERCERO: Derogar la Resolución Nq 55. de fecha 22 
de octubre de 1996. de este miristerio, asi como cuanliis 
disposiciones de igual o inferior jerirquin se opongan 
a lo que por la presenté se dispone. 
C'JAF:TO: Publiquese en la Gaceta Oficial de la Re- 
D;h!ica y archivese el origlifal en la Dirección Juridica 
de este ministerio. 

DADA ert Ciudad de La Habana, a 23 de febrero 
del 2000 

Manuel Millares RodríSitez 
Ministro de Finanzas y Precios 

ANEXO 

CONDICION,ES PARA LA REPOSIOION A 'I'WI'ES 
DEL SEGUltO DE VEHXCULOS AUTOMOTORES 

FABRICADOS A PARTIR DE 1974 

CUBANAS, EXTRANJERAS O SIN CIUDAUANIA 
CON RESIDENCIA PERMANENTE l?N LA 

REPUBLICA DE CUBA 
CONDICIONES PARA LA REPOSICION 

Cuando el vehículo asegurado sea un automóvil ligero 
fabricado a partir ü e  1974, propiedad de persona natural 
cubana, extranjera o sin ciudadanía, con residencia Per- 
manente en la Repúülica de Cuba, la Aseguradora P d r 5  
otorgar ai Asegurado la pocibiiidad de adquirir Otro 
vehículo, si se cumplen las siguientes condiciones: 
1. Haber pagado la prima en moneda nacional, abonan- 

do la sobreprima adicional por reposición y tener el 
valor asegurado dentro de los limites fijados Por ia 
Aseguradora. 

2. Que ei vehículo haya sido declarado baja técnica a 
consecuencia de: 
a) choque o vuelco; 
b) incendio como consecuencia directa del chwue o 

vuelco, siempre que el riesgo de incendio esté cu- 
bierto por la póliza. 

3 .  Tener cubierto, mediante el pago de la prima corres- 
pondiente, el riesgo acontecido. 

4. Que ai momento del accidente, el vehicuio objeto de 
seguro sea conducido por el Asegurado o por cualquier 
otra persona, con su consentimiento y siempre que 
no se determine en sentencia firme de tribunal com- 
petente o resolución de autoridad legalmente facul- 
tada, la responsabilidad de dicha conductor en el LIC. 

cidente. En caso de vuelco, corresponderá al perito 
designado al efecto por la Aseguradora, aportar los 
elementos t(.cnicos Concurrentes. 
Cuando no haya la relerida sentencia o resolución, la 
causa de su  inexistencia o imposibilidad deben ser 
probdas  por certificaciones cmitidas por autoridal 
competente, que demuestren y aseveren la no res- 
ponsabilidad del asegurado o dci conductor del vehicii- 
io en los hechos acaecidos. 

5. Que el salvamento integro sea transferido en pleno 
y absoluto dominio a la Aseguradora. 

Tarnbih se podrá otorgar al Asegurado la posibilidad 
de adquirir otro vehículo cuando el vehiculo de su pro- 
piedad haya sido objeto de apropiación indebida, robo. 
hurto Y sustracción d e  vehicu!os para usarlo y no sea 
posible su recuperación o se recupere y sea declarado 
baja tknica.  

En esto2 casos se requerirá que haya sentencia firme 
de tribunal compctmte sancion:indo a privación 6~. li- 
bertad al autor principal de la a,propiación indebida o 
ia sustracción. Cuando las actuaciones policlacas sean 

PROPIEDAD DE PERSONAS NATUWES
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archivadas por fallecimiento del autor del delito, ES 
acreditará este hecho a través ,de la Certificación de 
Defunción y la resolución de  la autoridad competente 
disponiendo el sobreseimiento. 
Los asegurados, que paguen la ,prima en moneda libre- 

mente convertible de curso legal en la República de 
Cuba, tendrán derecho a ia reposición, a través de las 
redes de venta autorizadas a estos fines en todo el pais, 
siempre y cuando se cumplan las condiciones mencio- 
nadas anteriormente, excepto el pago de la sobreprima. 

Corresponderá al Consejo de  Dirección de  la Asegura- 
dora evaluar cada expediente y decidir sobre ei derecho 
de reposición. 

Para la adquisición del vehículo, la Aseguradora en- 
tregará al  Asegurado un  cheque cuyo importe será igual 
al valor asegurado del .auto al  momento de ocurrencia 
del siniestro y correrá por su cuenta ia diferencia hasta 
el precio de venta. 

En caso de fallecimiento del Asegurado o iiquidación 
de copropiedad, se estará a las resultas de las acciones 
legales y se concederá la reposición al  heredero O per- 
sona que  se le hubiera adjudicado el vehículo objeto del 
seguro. 

Cuando la Aseguradora no posea los vehicuios nece- 
sarios para efectuar la reposición, ei Asegurado o la 
persona con derecho a la misma, podrá cobrar la co- 
rrespondiente indemnización o esperar a que se disponga 
del .parque necesario para hacer efectivo su  derecho a 
obtener un  nuevo auto. 
RESOLUCION NQ 53/2000 
POR CUANTO Mediante el  Acuerdo NO 2819, de fe- 

cha 25 de noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, fueron aprobados con carácter 
provisional hasta tanto se adoptara la nueva legislación 
sobre la organización de  la Administración Central del 
Estado, el objetivo y las funciones y atribuciones espe- 
cificas de este ministerio, entre las que se encuenlra 
elaborar y en su caso proponer la legislación y los 
sistemas que aseguren la integridad y e! control finan- 
ciero de los intereses del Estado. 

POR CUANTO Con fecha 10 de  enero del presente 
año, el Consejo de Estado de  la República de Cuba, IibrS 
la convocatoria a elecciones de delegados a ¡as asambleas 
municipales del Poder Popular, en  virtud de lo estable- 
cido en  el articulo 99, de la Ley No 72, Ley Electoral 
de 29 de octubre de 1992. 

La experiencia acumulada en proce- 
sos anteriores y la necesidad de utilizar de  manera ra- 
cional y adecuadamente el presu,puesto asignado para 
los procesos electorales requieren de  establece? las nor- 
mas que aseguren tal propósito. 

POR TANTO En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
Establecer ei control financiero de los re- 

cursos asignados conforme al Presupuesto del Estado 
para los gastos en que se incurrirán en el proceso elec- 
toral. 

En el presupuesto a elaborar ,para el pro- 
ceso electoral en  los diferentes territorios no se consi- 
deraran gastos para salarios. 

PRIMERO: 

SEGUNDO 
En las provincias donde se considere necesario. la 
utilización de personal extra en función del trabajo rie 
las Comisiones Electorales. se soiicilará a las entidades 
de procedencia una certificación de su salario. Al tér- 
mino de su función el monto total de! salario devengado 
le será reintegrado a la entidad correspondiente con 
cargo al Presupuesto del Estado. 

La certificación q u e  envisrá la en!idad que cede sl 
personal debe contener conlo minimo los siguientes 
dalos: 
-Nombre de la entidad. 
-Nombre y apellidos del trabajador. 
-Salario que devenga. 
-Tiempo en prestación, 
-Importe total a reintegrar. 
-Nombres, apellidos y firma del Director y el Jefe del 

área econhmica de  la entidad. 
-Cuño de la entidad. 

TERCERO: Se evitará. en lo posible ei pago de die- 
tas en efectivo, garantizando que los servicios dc come- 
dor y hospedaje se presten por los establecimientos de  
las entidades en el territorio. 

CUARTO: Ejecutar solamente los gastos impresciri- 
dibles de impresión y compra de materiales de  oficina 
que no son asumidos por la Comisión Electoral Nacional, 
reutilizando todo lo que se pueda del proceso anterior, 
tales como: urnas, cubícuios, fotos de  candidatos pro- 
puestos nuevamente, entre otros. 

QWINTO: Ejercer un control adecuada y hacer un 
mejor uso de  los medios de comunicación dispocib:es 
(teléfonos, celulares, fax, té!ex y correo electrijnico), del 
transporte contratado y del gasto de  alimentos para 
meriendas y almuerzos. 

SEXTO: Vcrificar que !os precios de los productos y 
servicios que se contraten se ajustei> a las tarifas y 
precios aprobados, 

SEPT,IMO Se realizarán al finalizar el proceso elec- 
cioiiario comprobaciones de Gastos a 10; consojor de la 
Administración de las asambleas >roiini:ales de! Poder 
Popuiar para verificar el uso correcto de los iecursos 
asignados. 

Las direcciones prov;nc;a!,is y municipales 
de Finanzas Y Precios qucdan encargadas de la apiica- 
ción y el Control de la política y las actividades re!a- 
donadas con la utilizacien del presupuesto asignado a 
cada tesritorio. 

NOVENO: Comuníquese a la Asamblea Nacional del 
Poder Popular, a la Comisión Elecioral Nacional, pro- 
vinciales y municipales, a los consejus de 13 Adminis- 
traci6n provinciales Y municipales de las asambieas del 
Poder Popular Y a sus respcctivas direcciones de Finan- 
Zas Y Precios y a las direcciones de Presupuesto del 
Estado, Presupuestos Locales Y Salud, Seguridad y Asis- 
tencia Social, Todas d e  este ministerio y a cuantos mhs 
proceda. Publiquese en la Gaceta Oficial de la República 
de Cuba para generai conocimiento y archivese el origi- 
nal en la Dirección Juridira de este ministerio. 

DADA en Ciudad de La Habana. a 23 de febrera 
del 2üüü. 

OCTAVO: 

Manuel Millares Rodnguea 
Ministro de Finanzas y Precias 
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INDUSTRIA PESQUERA 

 

-

, 
RESOLL'CION XQ i l / Z O O O  
POR CUANTO: Al amparo del Decreto-Lcy 147 de la 

REORGANILAOION DE I,OS ORGANISMOS DE LA 
ADMINISTRACION CENTRAL DEL ESTADO, de fecha 
21 de abril de 1994, cI Comité Ejecutivo dcl Consejo de  
Ministros aprobó ci Aciicrdo N ?  2817 de iecha 23 de 
noviembre de  11191, estableciendo ron carácter provisio- 
nal, los deberes, atribuciones y iuncioiics' comunes de 
los organismos de la hdnii:iisi.raciriii Central dcl Estado, 
así como de sus jcfes. 

POR CUANTO: El CumiiC Ejcculivo del Conscjo de 
Ministros, de conformidad con las disposiciones finales 
SEXTA y SEPTIMA dci reierido Decreto-Ley N? 117194, 
adoptó el Acuerdo dc lecha 28 de noviembre de 1994, 
para coniroi adminislrativo N? 3154, aprobaiido con ca- 
r ic ter  provisional las funciones y atribuciones especi- 
ficas del Ministerio de la Industria Pesquera y entre 
eilas la de conservación de los recursos pesqueros. 

POR CUANTO: El Dccreto-Ley N? 161 de 1996, dr- 
nominado REGLAMENTO DE I'ESCA. C I I  s u  articulo 4 
establece que In Comisidii Consultiva de 1:esca es el 
miximo úrgano consultivo de¡ Ministerio de la Industri:r 
Pesquera en materia dc ordeiiamiriilo y adminislraciba 
d e  los recursos de las aguas niaritirnas y tcrrestrei. 

POR CUANTO: El Dwreta-Ley ci1;ido en c: IWR 
CUANTO anterior, eii s u  articulo 22 declara como zonas 
bajo ré&imen especial de uso Y protección i ü i  áreas pro- 
tegidas legalmente cn las cuales liis actividadcs pesqiicras 
se rigen por disposicioncs especiolcs. 

POR CUANTO: La Comisión Consu!liva d c  Pesca, a 
traves de su S:?crctaria, ha i-ccomcndado proiegcr 10s 
recursos acuiticos existentes cn !as aguas mnritirn,is 
comprendidas en e: área que se de:imitar6 en la parte 
dispositiva de esta Rcsoluci<in, a cuyo efecto :jc requiere 
decisrar dicha drca como zona boj0 régimen especial de 
uso y protección. 

POR CUANTO: El I>ecreto-I,i:y E? 161.9ti en su dis- 
posiciúli iiiitii TERCERA. iriciilio sil que rcsiiclve para 
dictar otras normas complmwirmns  a los efecios del 
mejor cumplimiento de; referido cucrpo legal. 

POR CUANTO: El pr~~ci tadu  Acuerdo N? 2ii17iDf. cn 
su apartado TERCERO, inciso 11 .  iacuiia al que rcs~icive
a dictar rcmiucimcs dc oSligiitoiio ciiinpl:miriiiu para 
el sistema del ormnisino quc  dlri::c cii su caco, para 
los demás organismos. los ól-gmms locaics dci i i i idcr 
popular, las ciiiidadcs csiiititlcs. C I  sc<:iui' c<IolwatIvo. 
misto. privado y la pciblaci~n C I I  g e i i c r ~ ~ l ,  rii ci iiirirco 
dc sus facultades .y coiiipclcii:ii!. 

POR TANTO: En uso de ias h r u i i a d e s  quc m e  e i t i n  
conferidas, 

R e  i u e 1 v o: 

PRIMERO: Declaror corno ionds bajo réyimcn csp~. 
cial de  uso J protección las ogiias iiiariiiinas de ¡a crisia 
norte de I.ii Habana, compreridii1;is d e n t r ~  tic ::E s i ~ ~ , i ? n
ies coardenadiis: 
Arca ubicada cnlre Playa S a l ~ d u  y i ' u i i t ~  GuajiiibGii: 
 

ZONAS COORDENADAS 
Zona 1 Longitud punto 1 Longitud punto 2 

Una milla a partir 

Playa Salado y 
Punta  Guajaibón. 
Zona 11 Longitud punto 1 Longitud punto 2 
Barrera coraiiiia 
de  Baracoa. 

del litoral, entre  
las longitudcs: 

SEGUNDO 

del litoral, cntre  82'36'35W 82"41'iOW 

Uoi millas a partir 62C*1'.15\V S2'33'45W 

Se prohibe la prBctica de las modalidades 
de  pesca submarina y comercial en  las áreas relaciona- 
das en  el resuelvo PRIMERO. 

En ambas zonas se promueve la práctica 
del buceo contemplativo. por lo que la pesca deporlivo- 
rccreativa con cordel y anzuelo se autoriza sólo desde 
la orilla. 

Se proliibc .el anclaje de l a s  embarcacioii-s 
en las zonas bajo régimen especial de uso y protección 
establecidas por la presente Resolución 

QUINTO: Tomando en cuenta lii solicitud formulada 
a la Cornisirin Consultiva de Pesca por la ciitidzd MA- 
RINA MARLIN S.A., para ia cxp!otación con fines luris- 
t icos dc la zona en cuestión, y scgiln el Acuerdo N? 2 
que consta en Acta N o  2 1  de Iccha 15 de  noviembrc d e  
1'399, adoptado por 13 relerida Comis ih ,  se rcsponsabiiiza 
a la entidad solicitante con la señalización y coiistruc- 
ciún de fondeaderos para el atraque de las embarcacioiies, 
en las zonas bajo régimen especial du uso y protección 
aqiii establecidas. a f i n  de garantizar iin uso sostenible 
J' máxima protecciúii de los recursos pesqueros: 

SEXTO: Responsabilizar a la Oficina Nacional de 
inspeccibn Pesquera. adscrita al Ministerid de la lndus- 
tr ia Pesquen ,  con el control del cumplimiento de io 
dispuesto en la prcseiite. 

SEPTIMV: Encargar a la Dirección dc  Regulacioiies 
Pcsqueras de este nivel central con la reproducción y 
distribuciúii dc cstc instrumento juridico B ¡as personas 
noturales y juridicüs que se sciialaii eii su OCTAVO 
resuelvo. 

Coniuiiiqucsc la prcscnte a los viceniiiiislros 
de estc organismo. a 1"s: miiiistcrios d e  Ciencia, Tcciioio- 
gia y M - d i o  Anibiciite, y dcl Turismo. al Instituto Na- 
cional de Deportes, EducaciGii k'isica y Rccrcacidii. a la 
h'r~i~.raci61i Cubana dc Pesca Ikport iva,  a la DirccciUii 
ilc iii hla~-ixk de CUII'IR Rcvolucioiiaria y a la Uircc- 
i'iún Geiiei-al de  Tropcis Guardefroiilcras dcl hliiiislcrio 
ilci lnlcrior, Notiliqiiesc a la Oficina Nacional dc Ins- 
pección Pcsqucra, a las dirccciones de  Opcracioiics Pcs- 
queras y Politica Comercial del Ministerio de la Iiidus- 
lrin Pesquera, al Centro de  Investigaciones Pesqueras y 
a cuantas otras persoiias iiaturales y juridicas procede. 

Archivese el original de esta Resoluci6ii en 
la iIirecci6n de Asuntos 1:lterl:aclonales y Juridicos del 
Ministerio de la Indiistria Pesquera. 

Esta Resolución comenzari a regir a partir 
dc su yubiicaciúii en la Gaccta Oliciol. 

TERCERO 

CUARTO 

OCTAVO: 

NOVENO: 

DECIMO: 
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UNDECIMO. Publiquese en la Gaceta Oficial de l a  

DADA en  Ciuead de La Habana, e:> el Ministerio de 
República. 

la  industria Pesquera, a 17 de febrero del 2000. 
Orlando F. Rodnguez 'Romy 

Ministro de  la Industria Pesquera 
1NFORM.iTICX Y COMlJNIC.M!IONES 
RESOLUCION N9 l Z / Z O 0 0  
POR CUANTO: Al amparo del Decreto-Ley 147 de la 

REORGANIZACION DE LOS ORGANISMOS DE L A  
ADMlNiSTRAClON CENTRAL DEL ESTADO, de f e t h i  
21 de abrii de 199i. el Comile Ejecutivo del Consejo d e  
&iinistros aprobó el Acuerdo No 2817 dc fecha 23 -IP 
noviembre de 199i, estableciendo con carácter provisio- 
nal, los deberes. atribuciones y funciones comunes de  los 
organismos de la Administración Central del Estado, así 
como de  sus jefes. 

POR CUANTO El'Comité Ejecutivo del Consejo de  
Ministros, de  conformidad con las disposiciones finales 
SEXTA y SEPTIMA del referido Decreto-Ley Np 147194, 
adoptó el Acuerdo de  fecha 28 de noviembre d e  l99*. 
para control administrativo No 3154, aprobando con ca- 
rácter provisional las funciones y atribuciones especi- 
ficas del Ministerio de  ia Industria P e s u e r a  y entre 
ellas, preservar los recursos pesqueros y el sistema eco- 
lbgico de dichos recursos en  nuestros mares, rioc, presas. 
lagunas y cuerpos de aguas artificiales. estableciendo lar 
condiciones y periodos de  las vedas de los lugares Y 
especies y otras medidas reguladoras para la debida 
conservación de  la flora y fatina acuáticas. 

POR CUANTO. El Decreto-Ley No 104 de  1996, de- 
nominado REGLAMENTO DE PESCA, en  s u  articulo 4 
establece que  la Comision Consultiva de P e w  es el 
máximo úrgaiio consultivo del Ministerio de  la Industria 
Pesquera en materia de ordenamiento y administración 
de los recursos de  las aguas mnritimas y terrestres. 

POR CUANTO: Se  hace necesario actualizar las mE- 
didas regulatorias relacionadas Con la prhctica de  !a 
pesca deportivo-recreativa en su modalidad de pesca 
submarina, en  aras  de  propiciar la conselvacion de los 
recitrsos acuiticos y su medio. 

POR CUANTO El Decreto-Ley N o  lfii!96 en su dis- 
posición final TERCERA, faculta al que resuelve para 
dictar otras normas complementnrias a los rfectos <le¡ 
mejor cumplimiento del referido cuerpo legal. 

El Acuerdo No 2817,'91, en su apiir- 
tado TERCERO, inciso 4). faculta al que resuelve a dic- 
tar resoluciones d e  obligatorio cumplimiento para el 
sistema del organismo que dirige. en s u  caso. para los 
demás organismos. los órganos locales del poder popular. 
las entidades estatales, el sector cooperativo. mixto, pri- 
vado y la población en general en el marco 'de sus 
facultades y competencia. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e e u  e l  +-o: 
PRIMERO Modificar el precid actiial de  la Licencia 

de Pesca Submarina establecido por la Resolución No 
456,'96. fijando una tarifa de pago gu ivs l en te  a 100 pesas 
al a60 para la adquisición de  la Licencia en  cuestion. 

SEGUNDO. Autorizar la practica de  la pesca suh- 
marina solamente los fines de  Semana (viernes, sábado y 
dominxo) en  el pcriodo quc  comprende desde septiembr? 
hasta junio y durante iodos las dizs en los meses dr 
jiilio y agosto. 

TERCERO: Responsahilizar a la Oficina Nacional C? 
inspe'ccioii Pesqiiera. a<:scrila al  hlin.sterio de la Indu?. 
tria Pesquera, co., r :  c0n:roi dc  cumphniento de lu diF- 
puesto en la presente. 

CUARTO: Encargar a la Dirección de Regulacione; 
Pesqueras de  este Nirel Central con la reprodiicción i 

dis t r ibuc ih  de csle iiistrumcnio juridico a las personiii 
natii?a!cs y juridicac que sc s5alari  en su QUINTO rc - 
S,,^IVO. 

Cominiiyiiccc ia presente a los viceministvi 
de este orgitiiismo. a los miiiisiei-iod de Ciciicia, Tecn I -  

logia y Mcdia Ambiente. y del Turismo, al Institu ') 

Nacional de  I>eporlrs, Educación €isica y Recreación, 
la Federacbin Cubana d~ Pesca Dcportiva, y a la Dirc .- 
ción General de Tropas Guardafronteras del Ministe: .,> 
del Interior. Notifiquese a las asociaciones pesqueras, ' 8  

la Oficina Nacional dc Inspeccion F'esquera, y Politi ,q 
Comercial del Ministerio de la Industria Pesquera, a i i 

direcciones de Aseguramiento de la Calidad, 0peracioi .n~ 
Pesqueras y Política Comercial del Ministerio de la 1 !- 
dustria Pesquera. a todas las entidades exlrüctivas I :  ~i 
referido organismo qiic deban conocer de  la misma. I 

iravés de la asvciación PPSC(LI<T~ a '¡a ruid están in  
gradas, y a cuantas otras p?:son:is natiira!cc y jiiridi . 1s 
proceda. 

SEXTO: Arctiívese el original de esta Resoliición '11 

lu Diri-xiijn de  Asuntos Inte~l-n~ic:onalrs y .Juridicos ~:<,', 
Ministerio de la In<iustri:i Pesqilera. 

SEFTlMO: Esta Hrsuliici¿n comeni;jiii u rc,gir u p. :. 
tii' de su piiblicaciiin en lii G n c ~ t a  Olicinl. 

OCTAVO: Publiquese en la Gacela Oficial de  la 1::- 
pública. 

DADA en Ciudad de  La Habana, en  el Ministerio .i+ 
la Industria Pesqueya, II 17 de febrrro del 2000. 

Orhndo  'F. Rodrigiwz JRomay 
Ministrr, de la Indiistria Pe.sqiir 

QUINTO: 

_______ 

RESOLUCION No 2412000 

POR CUANTO: El Uecrcto-Ley NO 211.1 de fecha I I  
de e!iei'o drf 2000 cambió la denominaciiin actiial . l& 
Minislerio de Comunicaciones pn i  P I  dc Ministerio de ' . I  

Inform6tic:t y las Comunicaciones. que desarrollará 1 1- 

tareas y iriiicioiies que hasta el presente rea!izaba t v l  

Ministerio de Comuniciicionci. asi como la? de in fw-  
mática y in riectrbnica qiic ejecuiab;i el Ministerio de  '..i 
Industria Sidcroinccziiiica y la 1Slectniuicn. 

POR CUANTO: E! Consejo dc Estado de  la Repúbli i 

de Cuba, mediante acuerdo de  fecha 12 dc enero 6.1 
2000. designó ai que  resiiclvr Ministro de la In fomát i  "I 

y las Comunicaciones. 
POR CUANTO: Existen nuevas posibilidadcs de  se:- 

vicios que  bcrieficiari al desarrollo de nuestril econom '1 

debido ai  incremeito, espaiisibii y posibilidades de I ; , i  
Hedcs Privadas de Ikitos e n  1 ~ 1  pais. y de la diversidai 
de servicios de valores agregados de teircomunicacion< i 
q u e  a través de liis mismas pueden ofrecerse. 

POR CUANTO S e  hace nccesario regular el  Servic!, 
Público de Valor Agregado de Telecomunicaciones. 
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POR TANTO: En uso t l ~  las facultades que me est,in 
conferidas, 

R e  su e l  v o :  
Poner en visor el Regiamento del Servicio 

Público de Valor Agregado de Telecomunicaciones, cuyo 
texto al que se le adjunta un Glosario d c  Términos, apa- 
rece como anexo de esta Resolución Ministcrial., forman33 
Parte integrante de la misma. 

Responsabilizai a !a Dirección de Teleco- 
municaciones, de la supersisiún y contimi de lo  dispuesti 
en la presente ResoluciGn y dc proponer ni que rcsueive, 
la emisión de normativas compicmeritai-ias qiic sean 
necesarias para su mejor cumplimiento. 

TERCERO: Derogar iiiaiitas disposiciones legales y 
regl;.m;.niai'ias de rango ig?inl o i.iferior se opongan a !o 
dispuesto en 1- presc;te Reso!uci(>n. 

:e Lomuniqxe a los viceminislioc, z la 
Direcccldn de Telesbrniinicaciones, y a cuantas mas perso- 
tias 6ebün coriorer!a. Arc!.ivar el origiiial en  l n  Direc- 
ci6n Zurkii:a del Miviisterio de la 1nformát.ica y las 
Comunicac;o;iec. Publiquese en la Gaceta Oficial de la 
iiepúb!.ca dc Cuba para Keneral conocimient.o. 

DADA en Ciudad de La Habana, a 8 de febrero de¡ 

PRIMERO 

SEGUNDO 

CUfiRTü: 

%nao 
Ignacio González Planas 

Ministro de 12 Informitici  
y las Comunicaciones 

ANEXO 1 
REGLAMENTO DEL SER,VICIQ PUBLICO 

DE VALOR AGREGADO 
DE TELECOMUNICACIONES 

TITULO PRIMERO 
OBJETO Y LEGISLACION APLICARLE 

ARTICULO 1.-El objeto del presente Regiamento i's 
el establecimiento d e  las normas para la prestaciím 4 4  
Servicio Público de Valor Agregado o Añadido de Tele- 
comunicaciones. 

ARTICULO 2.-El régimen jurídico bhsico por el que 
se rcgiran estos servicios vierie determinado por ¡os 
Decretos: 180194, 209196 y 221197; en aqu6l:o que !o afec- 
te por la legislación de Uso d d  Espectro Ra,dioeiéctrico. 
por el presente Reglamento en lo q i c  corres,lo!iilo y por 
la legislación de telecomuiiisacicnes en general. 

TITULO SEGUNDO 
DE LAS NWRMAS T W I C A S  Y LA CALIDAD 

ARTICULO 3.-Las normis técnicas aglicables a los 
Servicios pftbiicos de valor ag;-egado de ?e:ccomunica- 
ciones serán las pro~i.as de cada servivio esíahircidas 
por el Ministerio de la lniormitica y las Comunicacio- 
nes como Organo Reguiador de las Teleiomunioicion~s,
siguiendo, cuando prnceda. ias defiiilds:; por la Unióii 
Internacional dc Telecornuniciiiirine~~ (UIT). ;,si como ¡as 
emanadas de otras organizaciones inter:?acionsles. 

ARTICULO ,$.-Los eqiiiíios que se conc:teri a las rc- 
des públicas dc telecomunicaciones para la prestación del 
servicio han de conlar con el c:orrcspondic.ilc Certificaiio 
de liomologiición expedido o a c ~ c p i z d ~  por el M i z ~ ~ ~ i
de la Informiiicn y I A J  Camuiiicii::ioi,,~s. 

de Valores Agregados de Te:ecor;;uiiic:~~:onej es:ar;:i 
obligados a cumpiir las cspe:ificaciunrs de ;os puiiyds 
de coiiesi<.',ii <Ir; Icis scr 'v ic io i  scii'ui-:c rili!c utiliccil. 

ARTICULO 3.---Lo,j J ~ ' r o v ~ x 1 ~ ~ ' c s  k'ijbiicos ric Scv 
? ! ~  

ARTICULO &-Los p a r h e t r o s  de calidad de los Ser- 
vicios Públicos de Valores Agregados de Telecomuiiica- 
ciones deberán ajustarse a las normas nacionales y re- 
comendaciones internacionales que sean de apl1cació.i 
en  cada caso. 

El titular de la autorizacidii informari al Ministerio 
dc la iiii'armática y las Comunicaciones semestralmente 
las condiciones de la calidad del servicio. 

La calidad de prestación de estos servicios s c r i  con- 
trolada por las entidades del Ministerio de la Informá- 
tica y las Comunicaciones designadas al efecto. 

TITULO TERCERO 
DE L A  AUTQRIZACION 

ARTICULO 7.-Los servicios públicos de valores agrc- 
gados de telecomunicaciones se prestarán en régimen de 
ronipetencia por cualquier entidad en  los términos pre- 
vistos por las leyes y reglamentos. Su explotacidn reque- 
rirá autorizacirin que  sera otorgada pnt cl Ministerio de 
la informática y las Comunicacionas. 

Las autorizaciones pnra la cxpiotación d e  1111 mismo Y 
determinado servicio se otorgariu por orden dc presen- 
laci6n y prioridades de las solicitudes, por un plazo de 
5 anos, renovsbles a petición del titiilar de la aulori- 
zación. 

ARTICULO 8.-La solicitud para obtener la oportuna 
autorización se dirigirá a la Direcciih de Telecomuni- 
caciones del Ministerio de '¡a lniormática Y las Comuni- 
caciones. 

La documentación a aportar, además de la quc se 
pueda exigir de acuerdo con la riormativa que rija para 
cada servicio, será, e,n todo caso: 

Acreditación de la personalidad juridica, escritura no- 
tarial o administrativa de constitución de la empresa 
y poder o resolución de representación. 

@Proyectos d e  explotación del servicio (plan de explo- 
,t.ación, técnicas a utilizar, cobertura, geográfica por 
provincias y a nivel nacional, moda'lidadcs de acceso, 
tarifas y todo aquello que el solicitante estime conve- 
niente para la óptima explotación del servicio). 

@Certificación de Seguridad Iniormil.ica, en caso que 
el servicio lo requiera. 

@Autorización para proveer servicios de acceso a Iii- 

ternet, de requerirse. 
Ei Ministerio de l a  Intormdlica y .las Coniunicacioiics 

resolverá en ei plaao de 90 dias hibiies. En el caso de 
cieriegacióri, podrá ser apei;ida ante el Ministerio de id 

IiIIormáticir y ¡as Cnmiinicacioiies en el  plazo de :uI r l ia i  
hib:ics con!arios H partir de la fcclia de deiieg;xiG!i de 
!a soiicitiid. 

ARTICULO Y.---~EI t i i i i l s i  dc la aiilurizdción ic i idr i  
i'biigado a :  
Q, Ccmcnzor' ! i t  espi«iaciG:t dci  sciviciu 10 antcs posihic 

y. en lodo caso, en el pliizo q u e  se i'ijc eii id auto- 
rización. 

8 UliIiZui. l o i  srrviciiis portiido:-es. fiii:ilcs ii de dilusiixi 
esistei!!cs de la Red Fúbii<:n de Tc:eeomunicacio:ics, 
m m ~ ~ w  se eiic'iieiilre viccntc el pr:rio:lo tic esclusi- 

seiviciui mrnciotiados cii los Ijccrclm 

usuarios dc: servicio il t d a s  las per- 
as i i i~fur i i ics  o jiiridicLis ~JLIC Iu desccii, siii m& 
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limitaciones que las Impuestas por las leyes, regla- 
mentos y demás disposiciones aplicables. 
No brindar servicios públicos de transmisión de datos 
durante el periodo de exclusividad de ETECSA. 
No brindar ninguno de los servicios públicos concesio- 
nado9 a ETECSA en exclusiva, mientras dure e l  Pe- 
riodo de exclusividad otorgado a esta empresa. 

@ N o  prestar servicios públicos de voz por INT,ERNET 
o utilizando protocolos 11'. de  teléfono a telóioiio, de 
terminal a teléfono o dc teléfono a terminal, ni  ser-  
vicios de conducciún pública de seiiales, incluido ias 
de video, durante el pcriodo de exclusividad dc 
ETECSA. 

@Durante ci periedo de exclusividad de ETP;CSA. sólo 
podrá cursar lráiico internacional a través de la -Red 
Pública de  Telecomunicaciones ,de ETECSA. 
Garantizar, en lo. que l e  ataña. la. seguridad de la red 
que ulilice. 
Homologar todos los equipos de teiecomiiriicacioiies 
que se conecten a la Red Púbiica de Telecomuiiica- 
ciones. 

*Cumplir los requisitos técnicos del servicio que le 
sirve de soporte, incluidos los puntos de conexión, ari 
como lo estipulado en las condiciones de interconexión 
contenidas en el Decreto 190 del 17 de agosto de 1884. 
Acatar las disposiciones de la autoridad pertinente e n  
caso de emergencia que, incluso, puede llegar a la in- 
terrupción del servicio. - Garantizar la cobertura ofertada. 
Cumplir con la calidad de servicio oleriada. 

0 Informar debidamente de los puntos o nodos de acce- 
so, tanto al Ministerio de la InformAtica y las Comu- 
nicaciones como a los usuarios. 
Conciliar anualmente con ETECSA sus necesidades de 
servicios bisicos, poniendo en conocimiento del Minis- 
terio de la Informitica y las Comunicaciones !os re- 
sultados de la coordinación. 
Cumplir con cualquier clase de requerimiento del Mi- 
nisterio de la Informitica y las Comunicacioiies en 
relación con el servicio prestado. 
Permitir y facilitar la reíilizaci6n dc la inspirción que 
ordcnc el Ministerio de la Informitica y las Comuni- 
caciones. por las persoiiüs debidamente autorizadas, rlc 
los cquipus, cdilicios c iiislaiucioncs afccios al ser- 
vicio. 
Mantener debidameril.c! iiiiorni;idos a los usuarios de 
las caracterislicas del scrbicio y tic las tarilas qiic en 
todo momctilo haya dr percibir dc cllos, advirtieiidg 
con hul ic ie i i tc  .iiite!aciiiii dc ia  modiiicación de las 
mismas. 
Mantciiw ei  scr icLo  dc las coniuiticiicioncs. 
ARTICULO 10.--Las i iu lur izacioi ics para la cs]>lotaci~>

de servicios publicun de valores agregdos de teleco- 
municxioncs no seriii transleribies. No podr' dn arren- 
dars? ni cederse R teicerus. srilvo iiutorizaciúii cxprcsii 
del órgano u'.o!'&ii:i?c. 

Los ICrrniiioi t i r  las t ~ u t u r i m u u n ? s  podrñii ~ e i  ;ailc- 
r<idus p u i  el Mi!?istcrio dc Ir( Iiiiormitica y 1% :i:mu. 
nic8ciu:ics medianle i:! modiiicaciúii del reg..xic,,k cu- 
rrespondieiitc que piicdc deberse, entre otros ?u?xs:.os, 
u Id exisciicid dc dcuinudacibri (I la> imrntds dc. la l.li.? 
i 

o de otras organizacioncs internacionales cuyos tralados 
hayan sido ratiiicados por la República de Cuba. 

.Previamente, al inicio de la explotación del servicio, 
las autorizaciones habrán necesariamente de  inscribirse 
en el registro que, al efecto, establezca el  Ministerio de 
la Informática y las Comunicaciones. 

ARTICULO 11.-Serin causas de extinción dc la auto- 
rización: 
1. El ,término del plazo por el que fue otorgada sin.iia- 

berse solicitado, en su u s o .  su renovación. 
2. La revocación de ia misma por la autoridad otor- 

gante, mcdiank el oportuno expcdiciite administra- 
tivo sancionador. 

3. La renuncia del titular. pi-evio aviso al Ministerio 
de la Infornitica y ids Comunicaciones con noventa 
dias de antelación. 

4 .  La disolución dc la entidad coíiwsionaria o la muerle 
del titular. 

TITULO CUARTO 
OCWDICIONJS DE EXPLOTACION 

PARA LAS EMARESAS CON CESIONARIA^ 
DE SERVICIOS EXCLUSIVOS 

ARnlCULO 12.-El Minieerio de  la Informática Y l as  
Comunicqciones velará que las entidades concesionarias 
de servicios portadores, Iiiiales y de difusión que. a su 
vez, sean proveedoros de servicios públicos de valores 
agregados de lelecomunicaciones, garanticen la igualdad 
de  condiciones en la utilizacih de  los serviclos de so- 
porte. 

ARTICULO 13.-La explotación d e  tales servicios por 
las susodichas entidades se realizará de modo que se 
respete el principio de  neutralidad en relación con las 
condiciones económicas y operativas de  prestación del 
servicio soporte, en forma transparente. equitativa Y no 
discriminatoria y en condiciones análogas 'a las que 
apliquen a los servicios de lelecomunicaciones de valo- 
res agregados que ellas mismas presten. 

TITULO QUINTO 
DE LAS TARIFAS 

ARTICULO 14.-Los servicios públicos de valores agre- 
gados dc telecomunicaciones deberán ser ofertados por 
tarifas lnnto cn moneda nacional no convertible o con- 
vertiblc como en moneda extranjera libremente 'conver- 
tible. excepto aquellas cntidades que sólo estén autori- 
zadas a Operar en  una sola moneda para todo tipo de 
operacioiics. 

Estas tarifas cslarjii orientadas a los costos. de manera 
tal que pcrmitaii reciipcrar lil iiivcrsióii. incluyeiido una 
razonablc rrnlabilidnd. y deberáii ser pri~eiitildas por 
los pruvccdores dc cstos scrvicios al Ministerio de id 
Iniat-miitica y !as Coiiiiinic;icioiies pa~-a  s u  aiirobación, 
especificando los parimctrus Y los mc'lodos u:ilizadus 
para su coriiecciGn. sigiiirirdo :as iiiciodologias y disyi- 
siciones emitidas por el Miiiisteriu de Finanzas y Pre- 
cios y los lineamientos que para cada servicio y tipo 
de proveedor esiahlczca E! Ministerio de I j  inlurmitica 
y las Comunicaciuiics. 

TITU1.O SEX'I'O 
UliIENSA NACIONAL 

ARTICULO ld.-I.os Orgaiius dc ia l ) c i e i ~ - ü  N2c1,wial 
podrán teuer sus propias reglümeii1a;iviies subrc el scr- 
vicm a que be ieiierc ci IJWX~ILC I:c&matilo. 
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TITULO SEPTIMO 
RiEGIMEN SANCIONADOR 

ARTICULO 16.-'El incumplimiento por parte del titii- 
lar de la autorizaciiin de l i i s  obligaciones que le incum- 
ben, prrlicularmenlc de las prewpiuadas en lo2 xrlicuius 
12 y 13, dar6 lugar a la incoacibn del c0rrespondieii:e 
expediente sancionador por el  Ministerio de la iniol-- 
mitica y las Comunicaciones quien podrá imponer como 
sanción ia suspensión temporal o definitiva de la aiiio- 
rizaciOn, la clausura d~ las i!;,ddcioncs origen de 'n 
infracción o la imposición de la mulla correspoii:iir:iic. 
sin perjuicio de la responsabilidad civil o peniii q:ie 
pudiera dimanar de la misma. 

ARTICULO li.-Tales sanciones serán. en su caso. ap:i- 
cables a quienes, sin IR oportuna autorización, prcs t rn  
los SeNkiOS objeto del presenle Reglamento. 

ARTICULO Il:.-Para la aplicaci6n del procedimiento 
sancionador se seguirá lo dispuesto en el Decreto-Ley 
N? 99 de las Cuntravencioncs Personales de fecha 15 do 
diciembre de  1987, o en su lugar la legislación que se 
encuentre vigente. 

ANEXO 11 
GLOSARIO DE TERMINOS 

Servicios Públicos de  Valoren Agregados o Añadidos 
de TeleeomunicaEionai. son aquellos servicios que; utili- 
zando como soporte las redes públicas de telecomunica- 
ciones, servicios finales o de difusión pública. o cualquier 
combinación de éstos, satisfacen nuevos servicios de 
telecomunicaciones o añaden algunas caracteristicas 3 
facilidades al servicio que les sirve de base. Sólo se 
consideran servicios de valor agregado ,de telecomuni- 
caciones aquéllos que se puedan diferenciar de ioc ser- 
vicios básicos de telecomunicaciones. 

Según el servicio que les sirve de base, los Servicios 
de  Valores Acregados de  Teieeomunicmione pueden ser 
de datos, voz o dirusión. Se incluyen entrc otros; los 
servicios dc correo eiectrónico. servicios de información 
de vo% y datos, almacenamiento de recnvio de fax, 
corre" de voz, acceso :+ bases de datos, comercio elec- 
trónico, interne1 y servicios que emplean protacolo IP 
o de servicios que emplcan tecnologlas d e  Internet que 
no incluyen servicios públicos de voz. de teléfono a te- 
léfono, de terminal a teléfono o de  teléfono a terminal, 
ni servicios de conducciiin pública de señales, incluido 
liis de video, durante el periodo de exclusividad de 
ETECSA. 

Proveedor 'Púliliro 'de Servicios üe Telecomunicaciones 
de Valor AKregado. son las personas juridicas autori- 
zadas por rl Minis!crio de ia Inrormática Y las Comii- 
iiicaciones a brindar ius servicios públicos de telecomu- 
nicaciones de valores agregados o añadidos. 

Las Redes Privadas de Datos son aqucllas redcs situa- 
das en distintas localidades geogrificas e interconectadas 
entre si por enlaces de telecomunicaciones, establecidas 
y explotadas por personas juridicas para satisfacer sus 
necesidades propias de transmisión de datos, no pudiendo 
prestar estos servicios a terceros, aunque podrá solicitar 
interconexión con la Red Pública de Telecomunicaciones. 
Para prestar servicios públicos de  valsres agregados 
de telecomunicaciones. debe obtener la correspondiente 
autorizaciún del Ministerio de la Informática y las Co- 
municaciones. 

Se entiende como Transmisiún de Dato.?. la transmisión 
de la información entre dos o más puntos sin ningún 
cambio, extremo a extremo. o punlo multipunto. en  la 
forma o contenido de dicha información. conforme 3 

protocolos ,definidos, incluyendo entre otros: la transmi- 
sión de datos por conmutdción de paquetes. la trans- 
misión de datos por conmutacibn de circuitos y la trans- 
misión de datos por redes digitales dedicadas. 


	Regresar al Resumen anual
	Información en este número
	Gaceta Oficial No. 21 Ordinaria de 25 de febrero de 2000
	Banco Central de Cuba
	Resolución No. 10/2000

	MINISTERIOS
	Ministerio del Comercio Exterior
	Resolución No. 84/2000
	Resolución No. 85/2000
	Resolución No. 86/2000
	Resolución No. 87/2000
	Resolución No. 88/2000
	Resolución No. 89/2000
	Resolución No. 91/2000

	Ministerio de Economía y Planificación
	Resolución No. 2/2000

	Ministerio de Finanzas y Precios
	Resolución No. 50/2000
	Resolución No. 51/2000
	Resolución No. 52/2000
	Resolución No. 53/2000

	Ministerio de la Industria Pesquera
	Resolución No. 11/2000
	Resolución No. 12/2000

	Ministerio de la Informática y las Comunicacione�
	Resolución No. 24/2000




